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REAL ORDEN
ILmo. fír.: S. M. el Rey (q  ̂D. g.) se

lia servido aproSoar las siguientes ins- 
;!ruc€Íoiies, qiiG han de seguirse en y ir- 
'Ind de la nueva fórmula, 3  ̂ aGlaraniO!;- 
líes acord'adas por Real deoreto de IB 
de ífaviemhre de 1'921, en la tram ita- 
eión* y forraaeián de los expedientes de 
Eevisiotíies de precios de las icontratas 
«pe dependen de la Dlreccidn general 
de Ohras publicas.

fmtruccio7ies para la aplicación de 
dicho Real decreíG, ■

¡Para la debida inteligencia de dicího 
Eeal decreto nelativo a una fó'rmula 
!a5>reviada' de revisión y  eirti cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
i® del mismo, se expone a ccnLinua- 
^ión el detalle de los fundamentos del 
sistema adoptarlo.

¿El procedimiento se basa w  \m  es- 
kidio sobre revisiones preseníiado por 
ia Jefatura de Oviedo, del 'que se de
duce que la esmerada descomposición 
Se los precios de las unidades de obra 
0 0  tiene valor relativo alguno en las 
divisiones, y que lo úintico que tiendo 
toportanda absoluta y categóriea es* la 
ley del crecimiento -del eiemenlto o ele~ 
paeníos predaminanles en la obra revi- 
sable; elemento que se reduce al Jornal 
iiei bracero^ peón ordinario en la ma- 
fox*ía de los casos, como ocurre siem
pre en carreteras corrientes y camiinips 
vecinales sin obras de importancia, 
Qaientras que es múltiple o dependien
te de otros elementos eni obras de ca- 
iíácter excepcional, coimo ios grandes 
puentes met-álicois, de hormigón arma- 
io, fábrica, etc., en los que la impor- 
^ncia absoluta y categórica antes 'men_ 
Entonada se extiende asimismo a otros 
elementos, que obligan a hacer inter
venir algunos jornales de obreros es
pecializados, los más escasos en núme- 
^  que sea posible, y algunos precios 
 ̂costes unitarios medios, de m ateria

les o fábricas.
O0 estaS' premisas e^bablecidas por 

la JeM ura de Oviedo deduce, como 
a continuación se explicará, la fórmu
la general que se adopta para las re- 
V'Mooes por el anteriO'r Real decreta, 

eapresión es:

p.

^  ía^^ual ios elementos j5? se tomarán 
cuadms que, según el artícudo 

tecero  de dicha disposfúióin, deben ro- 
tootar la Dirección general de Obras 
^^^licas y las Jefaturas de cada pro» 

de acuerdo, en su-caso, caai.las
loa jdtQGüadá

que existan en la misma. Dichos cua
dros son los siguientes:

Tres cuadros en cada provincia, que 
eontengan los valores medios menjsua- 
Ies de los jornales-fiora correspondien
tes al obrero' oidinario, al can to o  y al 
mampostero desde Agosto de 1914 t e s 
ta el último mes en que haya oliras a 
Xas que les sea aplicable la revisión.

Otro cuadro para cada provi2icia y 
para el -mismO' plazo, en el. que se espe
cifiquen los. precios medias de ios 
transportes y  mano de cbra por t<me- 
lada de íhierro- elaborada y construida, 
inciuso el maotaj-e.

Otro cuadro análogo ai anterior, en 
ebque se consignen los precios medios 
mensua.les de transporte de cemento 
poi tlaiKi artificial y oimao de obra 0 0 - 
rrespoiidiente a  un m etro cúbico de fá
brica de hormigón armado.

iOt ros dos cuadros únicos para to^da 
España, 'que redactará la 'Direociáa ge- 
nerai de Obras ipúbüeas, que cenítengan 
los precios medios mensuades durante 
el ya mencionado piase de la tonelada 
de hierro y do cemento pprtland arti- 
hcial m  fálbrica.

Einalimeníe, cada Jefatura de servi
cio redactará, si fuera n.ecesario, para 
revisión de ob.ras especiaieB que lengan 
a su cargo, tales como cimeirtaciones 
difíciles, construccioíies de madera, et
cétera, aquellos cuadros que ñjen Is 
ley de crecimieuLto de los elementos 
que predominen en dichas oteas y  que 
intervengan en la fórmula de revísióíi, 
siempre .^ e  dichos elementos no es
tuvieran ya iinieluídos en' lo^ an terio r^  
cuadros. 1

Lĉ s que redacten las Jefaturas de 
Obras públicas, de acuerdo, en au caso, 
con las de los demás seradcios que 
hubiere en cada provincia, se rem iti
rán por los Jefes a la Dirección general 
para su aprobacióm, previo infoiTOe 
del Coflarsejo de Obras públicas, y una 
vez aprobados se aplicarán por las di
versas Jefaturas a la i’esolución de loa 
expedientes de reviaión, en la forma 
que a continuación se expresa

Da fórmula que se aplicará segáiíH 
este Real decreto

puede constar de' uno o varios 
nos. En el easo más sencilla, que es aJ 
propio tiempo el corriente en las obras 
comunes de carreteras o caminos veci
nales que carezcan de oteas de fábrica 
íniíportantes, obedece su génesis a las, 
consideraciones sigm eites:

Llamando importe lH|iiido éc
la valoración con los 3̂ ?eeio& 
de la obra (SuscefáSá^ de revisióa^c^- 
cutáda durante<=ái'mes-m,

m eníodel 15 por M Oy ta bs^a úe su-í 
basta), de esa misma obi^ caícwlado j|i
los preoio^ cori3vq:iGiKlie:ite3 al mes p] 
de aDrobaciÓn. oel proyecto^

Jm y S r .  ' I  '
los jo^oírles-tboradep^n' ordinario 
mados de las casillas correspondienCe^ Í 
dei cuadro, el estudio del malogrado.:: 
Ingeniero Jefe de Oleras públicas 
Oviedo 8i\ Fernémle:!? Yega tieíMo ^  
demostrar que la relaciñíQi í

puede acepítarse con mucha, apbbxiihá^í
cá'ón, cora O' igual a la 'relación ri

cuando so trata do obras de earreíe^ 
ras o. caminos vecinales comunes y  coQ 
m entes en las que predomina ia  n : ^ i  
de obra del peóm ordi cario. ¡ r

El importe de la c©rtiflcaci<te-ácIidBU’i 
nal albona.ble a¡ contraí.isita por re^sÉsíMl 
de preeios durante el <mes m vieneedads.! 
seg fe  el ■citado Real decreto 'par 
presión: . ^

— 1,10 ,
puesto que el prim er IR p o r íioq, 
aumento por alteraoife de precios si®;! 
es revi'sable, eegdn proeeptüa el arpcu*'' 
k) a ” del repetido Itea! decreta ¡i

YDe la igualdad acopiada
se deduce la siguiente

' 1.10 Y,

y, en consecuencia, Vm— 1,10 Y p=  iní«j 
porte de la eertiñcacida adicional

1.10 jp
XVp Í2L

jj)

Basta, pues, para obtener lâ , 
caeión adicional ínult.i;pJicar el 
cíente

Im
-T ~ — 1.10ip

(pe se deduce iimiediatametííe ctei etí^; 
&'o de joBoaies (pueste que y  J «atti 
ios jDBmales-bora de pcíki ordÍaaEft»siÉ’ 
t e  meses m y p^de repisidn y deSían»: 
íM proyecto) por importe S^aSi^ 
áe la TOloracióni e ios precios tItelhpB®-■ 
yecto de ki cftira iwdpablc

€m n ^  la i&dm de 
^  p̂ ícfil̂ íeclso seâ  €ciicrk>r a

tomaeá como jomal-iífli!»
(áai papa el de la
Sidtóoiaal úb diciio jraet y €̂ ¡32, 
ócm jia



^  DkIémgfS"'l’9 g r i G ícefá  MaHríT.-Nuñfraaí
A 'Corilf inuaícíón se examina \m  di

versas olasos de -olDras especiales que, 
vaclomás de las 'comuiies y corrienite^s, 
,pueden presenfíarse al efectuar una re
visión de precios, a las cuales es apli- 
;CabIe asimismo la citada fórmula ge
neral, ya sea en su forma monomia, bi- 
,nomia o polinomia.

Obras metálicas.—-En ellas influye et 
.feoste deí material en fábrica y el trans
p o rte  y la mano de obra de obreros ,es- 
(pecializados. El procedimiento ¡para la 
irevisióii de estas obras consisítirá en 
r©I empleo de ]^s cuadros de precios 
Jmedios mensuales de la tonelada de 
p ierro  en fábrica y de los transportes 
iy mano de obra de la misma unidad 
'^laborada y contruída, incluso el mon- 
iaje.

Llamando al precio, correspon
diente al mes de la revisión, de la to
nelada de obra metálica elaborada y 

^construida, incluso el montaje, estará 
diofogTado por la suma de ios tres pre
cios calculados para este mismo mes 
en los cuadros respectivos referentes 
'ai valor del maiíerial, de! transporte y 
-de la mano de obra; y designando «por 
dPp el pr'Gcio correspondiente al mes de 
ida ñrnm del proyecto, integrado asimis- 
:ino 'por los tres \ntlorcs mencioiiados, 
/tendremO’S, qtie la fórmula

V „ _ i , i o V p  =

* Impo'rie do la certificación adicional 

_  Un — 1,10 Vo „-  Yp
ip

nos üa la solución) requerida, que 
como , se yé es .idéntica a la empleada 
en las obras comunes y corrientes, con 

sustituir los jornales j por los pre- 
■ eios P.

Los meses m do rovisióiii que son en 
general varios y más o menos numero- 

. sos en el caso do carreteras comunes 
.y 'Corrientes y ¡que son los metses de 
ejecución de. las obras, pueden redu- 

40irse a uno solo o a un número muy 
^m itado en los casos de obras especia- 
íes, como las metá-licas, de hormigón 
armado, etc., porque los coinítratistas 
realizan los trabajos medianíé conti'a- 
ios particulares con las casas constrájc- 
íoras y compras' anticipadas a los fa
bricantes o almacenistas de diversos 
materiales, como los hidráulicos, y en 
^odos estos casos deben, tener onity p re -  
soTifte las Jefaturas das fechas en que 
h s  interesados han firmado sus com
promisos y a quó extonskín de o'bra 
alcanzan estos contratos privados, pues 

mes o los meses m de la revisión que 
determinan el precio o precios debeni 
^er fnaturalmenfe aquél o aquéllos en 
|tjU0 firmaron sus contratos privados, 
ényos precios serán los corrientes en 
Aquella feií.>ha, aunque la obra se eie-

cutc coa posierioiidad. Esta prescrip
ción es indispensable si no se quiere 
falsear el verdadero es'píritu del Real 
decréto de revisióin 'de precios en per
juicio del Estado, pues, de no haceiio 
así, se indemnizaría al contratista por 
pérdidas ilusorias.

Para la formación del cuadro único 
de precios medios mensuales de la to
nelada de hierro en fábrica aplicable 
a toda Espada que ha de redactar la 
Dirección general de Obras públicas co
mo elemeinto indispensable en el cál
culo de revisión de obras meitálicas, 
se pedirán datos por dicho Centro di
rectivo a varias casas constructoras, 
con los que se confeccionará el defini
tivo, previo informe del Consejo de 
Obras, públicas.

Construcciones de hormigón armado. 
*Se propone exactam^^iite el mismo pro
cedimiento que para las construcciones 
metálicas.

Obras hidráulicas.—Si se trata de 
grandes volúmenes de fábricas de esta 
clase, tales como hormigón o mampos- 
tería hidráulicas, se puede seguir el 
procedimiento siguiente: 8e descom- 
poiTidrá el volumen total de fábrica sus
ceptible de revisión durante el mes m 
•endos partes: una que contenga el ma
terial hidráulico, y la otra el resto del 
m ateria l., ,
: Suponiendo, para fijar las ideas, que 
se trata de hormigón hidráulico, se 
descompondrá el .precio dcl metro , cú
bico.'en coste del cemento que . entra 
eir dicho .metro, cúbico y cosíte del res
to do la obra. Multiplicando estos cos
tes por el número de unidades diver
sas, tendremos

'en que es la. valoración líquida del 
■ material hidráufico, y la del rcsíto 
de la obra. Llumaindo y j^ -a los jor- 
nales-liora-del peón ordinario que ma^ 
nípula el hoimigón, y y p^ a los 

.precios del cemento correspondienies a 
los meses m y p, teñdremos la fórmu
la binomia — l ,íú  Vp — imiporte 
de la certificación adicional ==

. Los valore^ j se hallan en el cua
dro correspondiente a obras de la p ri
mera categoría (carreteras comunes y 
corrientes o sus análogas), y  los valo
res de p serán la suma de los conte
nidos en eL cuadro general para toda 
España que se forme cotn los. datos pro
porcionados por las diversas fábricas 
de productos hidráulicos y de los fija
dos para  los transportes de dichos pro
ductos en los cuadros parciales redac
tados 'para cada provincia.

. El cuadro general de valores de ma
terial hidráulico será único, pues si 
bien es verdad que exMen varias cla- 
-ses de materiales hidráulicos, las leyes 
de variación de los precios de cada cla
se, o seaini las relaciones

etc.. lio diferirán sorí-

siblemente una de otras.
IniportaíUes obras de fábrica de du 

versos materiales— ^Cuando la obra de 
fábrica de diversos máteriales es de 
importancia, se segregará de la carre
tera, si perteneciera a un trozo, para 
los efec'iois de su revisión de precios. 
Se descompondrá su volumen total re- 
visable en tres partes: la que com
prenda las diversas fábricas que se 
pueden asimilar a la sillería para los 
efectos de* la ley de variación de jor
nales especializados: tales son da si
llería recta, aplantillada, sillarejoy lo
sas de tapa; la isusceptible de asimi
larse a la níampostería: tales son las 
diversas clases de mampostería, la es
collera y el ladrillo, y, por último, las 
filbricás .hidráulicas.

La fórmula general polinomia -a la 
que puedo faltarle algún término eu 
cada caso particular será:

1,10 Vp =  importe de .Ja' ééfti- 
ficación adicional =  suma de tém i- 

nios correispondfentes a- cada agrupa
ción de ifálbricas. Los términos corres
pondientes a la parte hidráulica ya 
•los conocemos; son los deterniinados 
para obras hidráulicas ,

+ r;

El relativa a las sillerías y simiki- 
res vendrá expresado por

en que f  representa Io6 jornales-honí 
eSjpecializa'do'S de carrterots, y V'"p la 
valoración de la parte de siílería y 
similares que conltiene la obra dél 
mes m, valorada siempre a precios del 
proyecto. t

El término de mampostc'rías y fá
bricas análogas será

en que es la valoración de lá
mampostería y similares, y' j" el jor- 
nal-’hora especializado del mampoS'- 
tero.
, Para la aplicación de esta fóminla ^ 
se requiere, por tanto, el empleo d̂e 
otros dos cuadros redactados para cada 
provincia, además de lo-s que contíe-
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· .. rien j y p: uno con los jornales,.,:ho
ra j' do -eanter01':l, y otro con los JOr
nales-'hora j" de mampostero. 
· Ob1·as de cantcter extraordinario, cla

mo cimentae'io.!t:es difíciles; cans~'nwcio
·nes de · rnadcra, etc.-Para la rcvisiún 
de estas obr:>.s especiales, el Ingeniero 
encargado fijar:.í. los e1cmentos que, a 
SR juicio, pred'Omine1n· en dic'has obras, 
Y)~..que doben, ·por ta•nLo, in~uír en ~a 
Xórmu!a general, dando ongen a dt
versos términos .de la mL:rna, y la Je
fatura redacilará los cuadros corres
pondientes que fijon la ley de varia-
tñón de los mismos si lale,g elementos 
f.ueran ·IlU0VüS. 

1 

-Es, pues, siempre el empleo de la 
fórmula genera! el procedimiento cx
pü'dito de r evisiún que se propone, que
dando al bucm juicio de las Jda:turas 
la acept2.c ión de un coeficionilr.l único 
de cor,junto, o la d ivisión de la obra 
en hs divcl'sas fracciones esp.:;~ laliza
.das tJUO requiera su naturaleza can• 
ar1·0.g!o al crüerio expuesto. 

,$1 Real deCl·eto fundamental de 26 
de Agos to de f918 es:a~Jleco que las 
fijadones de precios s•e harán contra
dicioriamente entre la Admirüstración 
y los conlrali~~!as, y en cum.plimiento 
de esta prescripción examinarán esto·s 
uHünos. . la-s cálificaciones adicionales 
previamente a su a•probaci6n, firman
do su conformidad o consi'~n,ando los 
reparos o al tE,rac iones que esttimcn 
Oqlortunas, razmiándolas, a:cerca de las 
~ual0s resolverá la Superioridad. ·- . 

E r; t,a s certiHc.acioncs adicionales 
;nr.m waies, acompaií.adas de una lige
W f¡'!cmorüt en la que se demues<tro 
¡file prc:cedc legalme:nte Ia r evisión con 
~rregkl a las eon'flic.iorncs que fija el 
no;;l decreto de 26 de Ago•s•to d'e 1918 
(;¡{el ¡primitivo, fec•hado en· 3i de Mar
)9. de 1917), y en la que se dé cuenta 
]le ·Jos incidentes relaciona-dos ·con la 
)pntrata y se e:x;pHque el iproc.edimi'en
~ ·seguido, a:compaíia:da-s asimismo del 
.mtm'Ille del Ingeniero Jefe, serán re-,, 
h:litidos por ósle a la Direc.ción gene
~~ ~p.ra .1\\ r esolu'Cilm que pro:ceda. 

'Esta dÓCumentación · quo aeo:mpafia 
a. las certificaciones · adicional,es de ca
l"rGler.as que hemos llamado comunes y 
corrientes, y su tramitación de.spmSs< 
pe redactada, 'Se a.plitlará igualmeuute a 
']fl.s cmrreteras de la segunda eategoría 
~. o.bra~ especiales, -
-- k-.""o:cimirá n<ara. este ~iS!tema e;x:-

pcdito (le. revisión toda dilación inútil, 
para lo cual •las Jefaturas de Obras 
púbiieas redada,rán y remiLirán a Ia 
rupt'obación en un plaz'O que nD exce
derá de cuarenta días, a parllir de la 
fec-ha de :publica~ióm' de estas iN;truc
cionos, 'los cuadros de valores de jor
nales, materiales y transportes antes 
mencionados, acomodándose en su re
dacción a los modelos que se publi-can 
adjunto·;;. El examem: y aprobaeión de 
esrLos üua;dros se activará todo lo po
sible, con objeto de que tan p'I'Onto co
mo estén a~eptwdos pro·cedan los di
ferentes servicios a la inmediata revi
sión de las <Ybr.as a que haya de a:pli
carse este sis tema abreviado. 

Debe asimismo suprimirse toda Ii
milación de abono de importe.s revisa
bles relativo'<; a partidas alzadas, sal
dos de liquidaci6m', un idwdes incom
pletas u übras que se certifi.caron sin 
relaei6n v;:dorada, pues tal ·lim_it.ación 
es contrar.ia al Real d0c·reto fundamen
tal, aun cuando, según la .Jetra del · 
mi.slmo, se prese.ntell clifi.cult[lides, a ve
ces casi insuperables, en su tramita-. 
ción; mas por el sisllcma abreviado son 
revis·ablcs · siempre que se conowa la 
f•ceha de ej(:cu-2ión de la /obra, puesto 
que la fórmula consiste en ol prod'J,c
to de un im¡poTLe global conocido por 
Uilll coeikie•nte determinado con arreg-lo 
a la ~'eferida fecha. 

JJas partidas alzadas y saldos d0 li
quidación deben revisarse si•empre, en 
obTas revisables, bien sea por el pro
ce'diiniento primiüvo, bien q:>O[' el nue
vamente acopta:do, y la operación se 
hará con toda la exactitud relativa l(]e 
este úlltimo si s'e conoceinr olos Inoses en 
que se ejecutaron las obras; mas {le 
ignorars·e estos detalles, l:i equidad exi
ge que se adopte el término me:dio·, que 
se obtiene Ntlculando el coeficie.rule me
dio de revisión y a1)licándolo .a los im
portes globales. · 

Cua1mdo la,c:; parti<Ias alza;d.as, como, 
por ejemplo, las cimbras y aooamio'S, 
entran por un.a .cantidad muy impor
tante en el p;resupueslo total de las 
o:br¡~.s, habrá que 1de¡purar el abonOpor 
ese COit11Ce,pto; terriendo en cuen:la que 
si la revisión se haee S'Jponiendo que 
&e ;han ,ej~utado las obras en el mes 
de su' l(l~·l;ifieooión, pudie•ran nrdoptarse 
para la r evisión de prooios SUIP&i.Ores 
a los verdad~r()&, <porque en~re la fe-
cha en que ~<?A\'<l\lu.i \·.l<l·~ :materi:>-

. • . .#:.¡t;_ ,..,, 
ll.V.:. ,...,- --,-,'> .. 
/¡¡{"" ·/ \ 

:ff&~l \ ~· 
;; : •.¡ { f ~..~ 

t.\·:~, \ 
\\ ' . . .. · .•.. 

'\~:~;:;~~:;~(! 

les que forma'ill esos ·modios auxiliar~ 
hasta Ia feDha de su ·etil1,pleo en obra 
tran&curre un período de tiempo a ve
ces muy largo; de maneta que si lo~ 

procios han ido SlJibiendo i~esante

mente duro:nte la guerra, los precio~ 
ado·pf.a>(;los par,a los materiales seria~ 

superiorl'Js al coste de ellos y aun en 
los jornales pudieran los precios ser 
mayores de Jos verdaderos, })Orque, 
desdo la fec;ha de emploo en ob1·a de' 
los matJoríales basta el mes e'n que SI! 
celiliílc.a, transcurre un tiempo más e 
monos largo. · 

Por estas razones, sin• aJ;Lcrar el sis~ 
tema que va. a implantarse, cuando a 
juicio de la Je¡fatm:a se presente aJ.g'úri 
caSD de éstos, dc,be ésta {}espnós d~ 
estmliarlos detenidamente y discutir
lo con el contratis ta, hacer en la eer
tiflcac,ión la rebaja que juzgue ;prndetl'
cial, teniendo tambié·lll en cuenta para 
es,to ultimo, el aprovechamiento ulte
rior que pudieran ten<:lr lo.s mater·iale!'! 
emploa.ctqs. 

Si el saldo ·de liquidación re.sultara' 
a .favor del Estado, quédará. obligada 
el contratista a rehl'tegrar !Lamhién a 
la Administración el impo.rte de la re1 

visiún coweSJpond.icnte a dk.ho sak!o:. 
Las unidades incompletas pueden 

revisarse en cualquier momcnrlo poi' 
este sistema, pero eúnvien(Y limitar la'3 
revisiones a 2¡quelJ.as a las que súl(} 
falten de,talles de poca importanci~ 
a no snr completwda por la co•n;tra•t.a. 
en cuyo ca:so ¡proce•de su revisión in...,. 
mediata. 

Los importes certifi-cados sin r ela
ción vailorada son revisable ciem¡prl); 
tlO& .exactitud en Las obras de J,a pri
mera categoría (a.s:imila:hle a carr~le
ras o caminos vecinales, comunes Y. 
corrientes). Pail'a las demá-s clases d~ 
o'brrJ.. tbay que disting'uir dos casos. Sl 
se conoce su naturaleza se po,c!Tá. reV,i
&ar exadam(;!nte y si se ignora h a.bt¡a 
de aplicarse al imparte global cüLH~ 

solue.ióp equitarf.iv.a, el coefkiente m~:. 
dio de ra revisió-n· de la obra total. 

De Real orden lo comunico a V. t pa
n. su oonocimiento 'Y efectos ' consi
guientes. DioG guarde a V. I. mucho!l 
años. Madrkl, ~2 de Noviombre de 1924 

MAESTHE 

.Señor DirecLor .:::cncrul de Ollbl ' , ·'• 
blisJM. 
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